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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTAS VECINAlES DE VIllAVEDÓN

y pAlAzuEloS DE VIllADIEgo 

Por acuerdos de las Juntas Administrativas de Villavedón y Palazuelos de Villadiego

de fecha 7 de abril de 2011, ha sido aprobado el arrendamiento del aprovechamiento ci-

negético del coto de caza n.º BU-10.755, que ocupa los términos municipales de ambas

entidades, mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, con un

único criterio de adjudicación, y el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en el perfil del contratante

del Ayuntamiento de Villadiego, por plazo de quince días, el anuncio de licitación del contrato,

para seleccionar al arrendador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. – Entidad adjudicadora: Datos Generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Juntas Administrativas de Villavedón y Palazuelos de Villadiego.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento de Villadiego.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y Código Postal. Villadiego. 09120.

4. Teléfono: 947 36 17 00.

5. Telefax: 947 36 17 10.

6. Correo electrónico: secretario@villadiego.es

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.villadiego.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días des-

pués del presente anuncio.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Arrendamiento.

b) Descripción del objeto: Aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.755.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d) Lugar de ejecución: Villavedón y Palazuelos de Villadiego.

e) Plazo de arrendamiento: 5 temporadas cinegéticas.

f) Admisión de prórroga: Sí.
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3. – Tratamiento y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterio de adjudicación: Precio.

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe: 30.000,00 euros al alza.

5. – Garantía exigida: Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. – Requisitos específicos del contratista: No.

7. – Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 13,00 horas del día 15 posterior a este anuncio en

el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Modalidad de presentación: En mano y por correo.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Oficinas del Ayuntamiento de Villadiego.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y Código Postal: Villadiego. 09120.

4. Dirección electrónica: secretario@villadiego.es

8. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza Mayor, 1.

b) Localidad y Código Postal: Villadiego. 09120.

c) Fecha y hora: Día siguiente hábil al de finalización del plazo de presentación de

plicas, a las 13:00 horas.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Villavedón, a 7 de abril de 2011.

El Alcalde Pedáneo,

Fidel Bustillo Andrés
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